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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, memorial solicitando tener aceptada una cesión del crédito. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira V, 02 de diciembre de 2022 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V. DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1468 
RADICACION No. 2016-00290-00 
 
En atención al informe de secretaría que precede, según el cual BANCO DE BOGOTÁ 

solicita este juzgado acepte como cesionario del crédito que se pretende al cesionario a 

Patrimonio autónomo FC- Cartera Banco de Bogotá III- QNT, el despacho no accede a 

lo solicitado, dado que la presente Litis fue terminada por desistimiento tácito el 29 de 

mayo de 2019, y en tal sentido, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aceptar la cesión del crédito protocolizada entre 
BANCO DE BOGOTÁ y Patrimonio autónomo FC- Cartera Banco de Bogotá III- QNT, 
por lo expuesto en la parte considerativa. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 140 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     09 de Diciembre de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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